
DECRETO: GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 1.  PROGRAMA DE EMPLEO SOCIAL (PES), 2024-
2025, POR IMPORTE DE 33.909,04 € Y PLAN EXTRAORDINARIO DE EMPLEO LA PALMA 2024 
(PEX 2024) POR IMPORTE DE 659.826,14 €.

Vista la Resolución de la Dirección del  Servicio Canario  de Empleo,  por la que se concede una  
subvención directa al Ayuntamiento de Breña Alta para el desarrollo de tareas de utilidad y reinserción 
en el marco del Plan Extraordinario de Empleo La Palma 2024 (PEX 2024) por importe de 659.826,14 
€.

Vista la Resolución de la Dirección del  Servicio Canario  de Empleo,  por la que se concede una  
subvención directa al Ayuntamiento de Breña Alta para el desarrollo de tareas de utilidad y reinserción 
en  el  marco  del  programa  de  empleo  social  (PES)  para  el  periodo  2024-2025  por  importe  de 
236.392,92 €.

Vistos ingresos realizados por tales importes el 13 de enero de 2025.

Considerando lo dispuesto en el  artículo 181 del  Real  Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales,  
artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto y el informe 
del Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

45107 SERVICIO CANARIO DE EMPLEO, 
PEEX LA PALMA

0,00€ 659.826,14€ 659.826,14€

45104 S.C.E Planes de Empleo Social 203.023,88€ 33.909,04€ 236.392,92€

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 693.735,18 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

241.14110 RETRIBUCIONES PEEX LA PALMA 0,00 € 659.826,14€ 659.826,14€
241.14101 RETRIBUCIONES  PLANES  DE 

EMPLEO
233.455,29 € 33.909,04€ 267.364,33€

 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 693.735,18 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González
Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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   DECRETO  :  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE  INCORPORACIÓN  DE  REMANENTE 
PARA GASTO CON FINANCIACIÓN AFECTADA, POR IMPORTE DE 26.000,00 €
 

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos en la 
modalidad de incorporación de remanentes de créditos para gastos con financiación afectada, 
en el que consta el informe favorable del Interventor.

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del vigente 
Presupuesto en relación con el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 47 a 
48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  el  expediente  de  modificación  de  créditos  número  2,  en  la 
modalidad de incorporación de remanente de crédito para gasto con financiación afectada, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Denominación Aplic. Ptaria Importe
Construcción depósito de agua Nina Jaubert 2310.62208 26.000,00

26.000,00

SEGUNDO.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo 
lo que se deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho 
expediente. 

TERCERO.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial 
de Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General de 2024.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta

C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 3. PROYECTO ALIENTO SOLIDARIO POR IMPORTE 
DE 38.138,33 €.

Vista la Orden de la Consejera de bienestar social, igualdad, juventud, infancia y familias, de 13 de 
marzo de 2025, por la que se acuerda la concesión de las aportaciones dinerarias, en el año 2025, a 
favor  de  los  Ayuntamientos  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  para  el  refuerzo  de  las 
prestaciones sociales básicas de los servicios sociales municipales, de conformidad con la orden 
departamental n.º 1359/2024 de 30 de diciembre de 2024, por la que se autoriza y aprueba el gasto  
correspondiente a las aportaciones dinerarias en las cantidades consignadas en el protocolo general 
de actuación suscrito el 30 de diciembre de 2024, entre este departamento y la federación canaria de  
municipios,  otorgando al  ayuntamiento de breña alta por  el  proyecto  “ALIENTO SOLIDARIO” por 
importe de 38.138,33 €.

Considerando lo dispuesto en el  artículo 181 del  Real  Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales,  
artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto y el informe 
del Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

45017 Dirección  General  de  Servicios 
Sociales.  Refuerzo  de  las 
prestaciones sociales básicas

0,00€ 38.138,33 € 38.138,33 €

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 38.138,33 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

231.48905 PROYECTO ALIENTO SOLIDARIO 0,00 € 38.138,33 € 38.138,33 €
 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 38.138,33 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González
Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 4. ACOGIDA TEMPRANA Y TARDÍA POR IMPORTE 
DE 9.000,00 €.

Vista la Resolución 9858 de 30 de septiembre de 2024 que aprueba la convocatoria de subvenciones 
a Ayuntamientos de la isla de La Palma,  para gastos derivados de la  prestación del  servicio  de 
acogida  temprana  y  recogida  tardía  en  centros  de  educación  infantil  y  primaria  para  el  curso 
académico 2024/2025

Visto ingreso realizado el 17 de enero de 2025 por importe de 9.000,00 euros. 

Considerando lo dispuesto en el  artículo 181 del  Real  Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales,  
artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto y el informe 
del Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

4613 Cabildo.  Educación.  Acogida 
temprana y tardía

0,00€ 9.000,00 € 9.000,00 €

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 9.000,00 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

320.22600 Acogida temprana y tardía 0,00 € 9.000,00 € 9.000,00 €
 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 9.000,00 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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   DECRETO  :  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE  INCORPORACIÓN  DE  REMANENTE 
PARA GASTO CON FINANCIACIÓN AFECTADA, POR IMPORTE DE 179.176,02  €
 

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos en la 
modalidad de incorporación de remanentes de créditos para gastos con financiación afectada, 
en el que consta el informe favorable del Interventor.

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del vigente 
Presupuesto en relación con el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 47 a 
48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  el  expediente  de  modificación  de  créditos  número  5,  en  la 
modalidad de incorporación de remanente de crédito para gasto con financiación afectada, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Denominación Aplic. Ptaria Importe
RED DE AGUA EN CAMINO
LEMUS” Y “DOTACIÓN RED

GENERAL ABASTO DEPÓSITO
ADUARES

432.22654 179.176,02

179.176,02

SEGUNDO.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo 
lo que se deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho 
expediente. 

TERCERO.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial 
de Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General de 2024.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta

C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: TRANSFERENCIA DE CRÉDITO N.º 6. INTERESES DE DEMORA 6.000,00 €.

Visto  la  Memoria  de  Alcaldía  y  el  informe  de  Intervención  de  fecha  9  de  abril  de  2025,  y  de 
conformidad con lo establecido en los artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3  del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley  
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 

Esta Alcaldía  en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del  Presupuesto, 
RESUELVE

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 6/2025, con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias, de acuerdo al siguiente detalle:

Transferir:
         

Transferir a: 

Aplicación Descripción
Créditos 
iniciales

Transferencias 
de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica

9340
35200

Intereses de 
demora

3.500,00 6.000,00 9.500,00

TOTAL 6.000,00

Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el  
importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica 

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar  cuenta  del  Decreto  a  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Especial  de 
Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de  
2024.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

Aplicación Descripción
Transferencias de 

crédito

Progr. Económica

9420 22500
Cabildo IAE      

6.000,00

TOTAL 6.000,00
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DECRETO: CORRECCIÓN GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 7. FOMENTO REHABILITACIÓN VDA. 
PRIVADA EN MEDIO RURAL 2024 POR IMPORTE DE 141.162,88 €.

Visto ingreso de 9 de enero de 2025 del Programa para combatir la despoblación del medio 
rural del Plan de Vivienda de Canarias 2020-2025, anualidad 2024, por importe de 141.162,88 euros.

Vista modificación de crédito nº 7/2025, tramitada, en la que por error se indicó la aplicación 
presupuestaria  231.48025;  que  ya  estaba  asignada  en  el  Presupuesto  2025  a  “Mejora  de  la 
Convivencia para la Prevención de la Violencia”

Considerando lo dispuesto en el  artículo 181 del  Real  Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales,  
artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto y el informe 
del Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Corregir el Decreto nº 446, de 24 de abril de 2025, dejando sin efecto la aplicación 
“231.48025” y aprobar el expediente, introduciendo en los estados de gastos e ingresos las siguientes 
modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

45024 Instituto Canario de la Vivienda. Plan de 
Vivienda 2024

0,00€ 141.162,88  € 141.162,88

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 141.162,88

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

231.48028 Fomento Rehabilitación Vda. Privada 
en Medio Rural 2024

0,00 € 141.162,88 € 141.162,88  

 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 141.162,88

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: TRANSFERENCIA DE CRÉDITO N.º 8. INTERESES DE DEMORA 15.000,00 €.

Visto la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de  
las Haciendas Locales, 

Esta Alcaldía  en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del  Presupuesto, 
RESUELVE

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 8/2025, con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias, de acuerdo al siguiente detalle:

Transferir:
         

Transferir a: 

Aplicación Descripción
Créditos 
iniciales

Transferencias 
de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica

9340
35200

Intereses de 
demora

3.500,00 15.000,00 18.500,00

TOTAL 15.000,00

Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el  
importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica 

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar  cuenta  del  Decreto  a  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Especial  de 
Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

Aplicación Descripción
Transferencias de 

crédito

Progr. Económica

9320 22708
Servicios de recaudación a favor 

de la Entidad 15.000,00

TOTAL 15.000,00
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DECRETO: GENERACIÓN  DE  CRÉDITO  Nº  9.  PROGRAMA  DESARROLLO  RURAL,  POR 
IMPORTE DE 46.577,03 €.

Vista la Resolución 917/2025, de 23 de abril de 2025, de la Dirección General de Agricultura 
por  la  que se  conceden las  subvenciones  destinadas  a  la  realización  de operaciones 
conforme a la estrategia de desarrollo local participativa prevista en la submedida 19.2 
del programa de desarrollo rural, otorgando al Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta 
subvención por importe de 46.577,03 €

Considerando lo dispuesto en el  artículo 181 del  Real  Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales,  
artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto y el informe 
del Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

45030 Dirección  General  de  Agricultura. 
ADER.  Programa  de  Desarrollo 
Rural

0,00€ 46.577,03 € 46.577,03 €

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 46.577,03 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

419.22765 Servicios Programa Desarrollo Rural 0,00 € 31.583,03 31.583,03
419.62300 Programa  Desarrollo  Rural. 

Maquinaria  de  transformación 
agroalimentaria

0,00 € 14.994,00 14.994,00

 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 46.577,03 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO:  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE  INCORPORACIÓN  DE  REMANENTES 
PARA GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA, POR IMPORTE DE 1.923.777,13 €
 

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos en la 
modalidad de incorporación de remanentes de créditos para gastos con financiación afectada, 
en el que consta el informe favorable del Interventor.

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del vigente 
Presupuesto en relación con el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 47 a 
48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el  expediente de modificación de créditos número 10/2025, en la 
modalidad de incorporación de remanentes de crédito para gastos con financiación afectada, 
de acuerdo al siguiente detalle:

Denominación Aplic. Ptaria Importe
AGROMERCADO BALTA 2023-2024 4190.22673 6.929,60
FDCAN ANUALIDAD 2023/2024 2410.14108 15.143,08
RETRIBUCIONES PEEX LA PALMA 2410.14110 11.730,30
FOMENTO REHABILITACIÓN VDA. PRIVADA EN MEDIO RURAL 2023 2310.48024 281.807,44
FOMENTO REHABILITACIÓN VIVIENDA PRIVADA EN MEDIO RURAL 
2022

2310.48022 4.167,08

FDCAN 2024 2410.14112 71.170,34

RETRIBUCIONES NEXTBALTA 2024 2410.14111 88.133,92

ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA PLAYA DE BAJAMAR 1720.21001 24.361,34
PROYECTO INCLUSIÓN SOCIAL 2310.22664 1.240,00
TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y 
PROFESIONALES 4190.22725 18.691,59
SERVICIOS TÉCNICOS PARA BANCO DE TIERRAS Y AUDITORÍA 4190.22766 9.303,04
FORMACIÓN 4190.22767 113.037,38
ACONDICIONAMIENTO PISTAS FORESTALES Y SENDEROS 4190.61925 40.186,91
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE LOCALIZACIÓN 4190.63601 5.607,48
MODIFICACIÓN DEL PGO DE BREÑA ALTA REORDENACIÓN DE LOS 
ASENTAMIENTOS RURALES Y DOCUMENTO DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL ESTRATÉGICA 1510.22768 144.268,39
ACTUALIZACIÓN SISTEMAS VISUALES DE MUSEOS DEL PURO Y 
FIESTA DE LAS CRUCES 3330.62514 12.799,91
DINAMIZACION MERCADILLO Y PROMOCION AGROMERCADO 4190.22605 14.997,12
NEUROLIMPIADAS 3410.22634 1.221,00
PROGRAMAS ATENCIÓN A LA INFANCIA Y
FAMILIA

2310.22738 11.904,34

PLAN DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 4590.61900 356.631,71
PROGRAMA INSULAR DESARROLLO LOCAL LA PALMA (PIDL) 4590.61901 206.571,10
PLANES DE EMPLEO SOCIAL 2410.14101 171.309,79
PLAN INSULAR DE DEPORTES Y PROGRAMA SOCIOMOTRIZ 3410.22719 12.564,27

MIRADOR AL INFINITO BAJAMAR 1720.60915 300.000,00
1.923.777,13

SEGUNDO.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo 
lo que se deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho 
expediente. 

TERCERO.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial 
de Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General.

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta

C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta

C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 11.  CULTURA Y BIBLIOTECA, POR IMPORTE DE 
53.618,00 €.

Visto escrito de la Consejería de Cultura, Educación, Patrimonio Cultural y Artesanía trasladando que 
en  el  Presupuesto  General  de  este  Cabildo  Insular  para  el  ejercicio  2025,  se  contienen  varias 
subvenciones nominadas a favor del AYUNTAMIENTO DE BREÑA ALTA que, a continuación, se 
relacionan:
 Subvención  por  importe  de  10.800,00€  para  sufragar  gastos  corrientes  derivados  de  la  

DINAMIZACIÓN Y FOMENTO DE LA LECTURA EN BIBLIOTECAS MUNICIPALES (Aplicación 
presupuestaria 332/46204)

 Subvención  por  importe  de  1.500,00€  para  sufragar  gastos  de  inversión  derivados  de  la 
ADQUISICIÓN  DE  LIBROS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  EN  BIBLIOTECAS 
MUNICIPALES (Aplicación presupuestaria 332/76202)

 Subvención  por  importe  de  13.000,00€  para  sufragar  gastos  corrientes  derivados  del 
FUNCIONAMIENTO  DE  LA  BANDA  DE  MÚSICA  MUNICIPAL  (Aplicación  presupuestaria 
334/46214) 

 Subvención por importe de 20.000,00€ para sufragar gastos corrientes derivados del proyecto 
FESTIVAL DE CUENTOS (Aplicación presupuestaria 335/46203)

 Subvención por importe de 5.000,00€ para sufragar gastos corrientes derivados de la celebración 
de la FIESTA DE VALOR ETNOGRÁFICO CRUCES 2025 (Aplicación presupuestaria 338/46209)

Vista la Orden  577/2024, de 30/12/2024, de la Consejería de Universidades,  Ciencia e Innovación y 
Cultura, por la que se conceden subvenciones directas a las bibliotecas públicas de canarias. Otorgando 
al Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta por importe de 3.318,00 €.

Considerando lo dispuesto en el  artículo 181 del  Real  Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales,  
artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto y el informe 
del Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

45109 Consejería  de  Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes

0,00€
2.318,00 €

2.318,00 €

46133 Cabildo Biblioteca 0,00€ 12.300,00 € 12.300,00 €
46116 Cabildo. Banda de Música Municipal 0,00€ 13.000,00€ 13.000,00€
46122 Cabildo. Festival del Cuento 0,00€ 20.000,00 € 20.000,00 €
46113 Cabildo Fiesta de la Cruz 0,00€ 5.000,00 € 5.000,00 €

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 53.618,00 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

3321.22638 Biblioteca 8.000,00 € 15.618,00 € 23.618,00 €

3340.13002 Retribuciones Personal de Cultura 65.793,67 € 13.000,00 € 78.793,67 €

3340.22624 Festival del Cuento 15.000,00 € 20.000,00 € 35.000,00 €
3380.22612 Fiesta de la Cruz 37.000,00 € 5.000,00 € 42.000,00 €
 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 53.618,00 €

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO:  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE  INCORPORACIÓN  DE  REMANENTES 
PARA GASTOS GENERALES, POR IMPORTE DE 127.609,40 €
 

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos en la 
modalidad de incorporación de remanentes de créditos para gastos generales, en el que consta 
el informe favorable del Interventor.

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del vigente 
Presupuesto en relación con el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 47 a 
48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el  expediente de modificación de créditos número 12/2025, en la 
modalidad de incorporación de remanentes de crédito para gastos generales, de acuerdo al 
siguiente detalle:
Alta Estado de Gastos:
Relación de Remanentes de Créditos:
9200.20000 Arrendamientos de terrenos y bienes naturales 5.800,00
9200.20200 Arrendamientos de edificios y otras construcciones 3.200,00
1650.22711 Contrato de Mantenimiento Alumbrado Público 7.731,62
9200.22712 Contrato de confección de nóminas y Seguros sociales 992,96
3420.22718 Contrato Mantenimiento Instalaciones Deportivas 2.709,53
9200.22725 Mantenimiento web y aplicaciones informáticas 2.225,66
9200.22727 Servicio Integral de Control Horario 1.414,60
9200.22728 Servicio de Gestión Telefónica 1.447,92
2310.22730 Servicio de control, mant. y org. Banco Alimentos 4.305,15
3340.22739 Redacción Planes de Seguridad, Viabilidad y Autoprotección 4.387,33
1510.22706 redacción proyecto basico Mirador de La Concepción 15.515,00
9200.22706 Asistencia técnica ayudas rehabilitación viviendas 9.627,32
2310.22629 Campus Navidad y actividades de ocio 14.480,00
2310.22632 SUMINISTRO E INSTALACION DE 1 ANTENA 4G 10.683,73
4190.48917 Convenio Asociación Vendedores Nuestro Huerto 13.333,38
1350.48970 Unidad Canina Goser La Palma 1.000,00
2310.62516 CONTRATO OBRA - Estructura de techado y portada de acceso 

para rampa del Centro Residencial para personas con diversidad 
funcional Nina Jaubert

13.760,20

2310.62516 Suministro camas Centro de Acogida Nina Jaubert 14.995,00
127.609,40

Recurso Financiero: Remanente de Tesorería para Gastos Generales
87000   Remanente de Tesorería para Gastos Generales            127.609,40  €

SEGUNDO.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo 
lo que se deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho 
expediente. 

TERCERO.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial 
de Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta

C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta

C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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ANUNCIO

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  Nº 
13/2025,  POR  CRÉDITO  EXTRAORDINARIO  CON  CARGO  AL  REMANENTE  LÍQUIDO  DE 
TESORERÍA.

En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión urgente celebrada el día 26 de 
mayo de 2025, por el que se aprueba inicialmente la modificación nº 13/2025, Crédito Extraordinario, 
financiado con cargo al remanente líquido de tesorería (Publicado en el BOP nº 65 de 30 de mayo de 
2025) y no habiéndose presentado reclamaciones, ha quedado definitivamente aprobada la citada 
modificación cuyo resumen por Capítulos, es el siguiente:

Altas en Aplicaciones de Gastos

CRÉDITO 
9330.60917 Construcción Local y Plaza El Llanito 140.500,00
3420.62205 Albergue Deportivo 541.361,64
4312.62516 Mobiliario Mercado Los Álamos 167.648,41

Total 849.510,05

Total Créditos Extraordinarios:       849.510,05 Euros

Altas en Aplicaciones de Ingresos

Concepto
de Ingresos

Descripción Euros

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 849.510,05 €

Total… 849.510,05 €

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley  
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/04, de fecha 5 de 
marzo, pudiendo interponerse Recurso Contencioso-Administrativo, sin que su interposición suspenda 
por sí misma la aplicación de la modificación definitivamente aprobada.

Villa de Breña Alta

El Alcalde
JONATHAN DE FELIPE LORENZO

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 78, Lunes 30 de junio de 2025 15652

VILLA DE BREÑA ALTA

ANUNCIO

2835 133825

Villa de Breña Alta, a veintitrés de junio de dos mil veinticinco.

EL ALCALDE, Jonathan de Felipe Lorenzo, documento firmado electrónicamente.

de abril, de los Municipios de Canarias, y artículos 
43, 44 y 45 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, esta Alcaldía emitió resolución 
efectuando las designaciones de titulares de áreas 
y las delegaciones genéricas y especiales a los 
miembros del equipo de gobierno, siendo asignada 
a Dña. Ingrid Regalado Álvarez la titularidad y 
delegación del área de Bienestar animal.

Visto que con fecha 18 de junio de 2025 y registro 
de entrada en este Ayuntamiento número 2025-
E-RE-1233, la Concejala Dña. Ingrid regalado 
Álvarez ha presentado instancia renunciando a sus 
delegaciones en materia de Bienestar animal.

VILLA DE BUENAVISTA DEL NORTE

ANUNCIO
2836 133328

Expediente nº: 2175/2023. 

Resolución de Alcaldía nº 2025-0207 del 
Ayuntamiento de Buenavista del Norte.

Visto que con fecha 19 de julio de 2023 y con 
número de resolución 2023-0152, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 21.3 y 23.4 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, 32, 39.5 y 40 de la Ley 7/2015, de 1 



DECRETO: TRANSFERENCIA DE CRÉDITO N.º 14. PRUEBA DEPORTIVA TRIATLÓN 20.000,00 
€.

Visto la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de  
las Haciendas Locales, 

Esta Alcaldía  en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del  Presupuesto, 
RESUELVE

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 14/2025, con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias, de acuerdo al siguiente detalle:

Transferir:
         

Transferir a: ** Conforme Base 4.3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto

Esta 

modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el importe total 
o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica 

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar  cuenta  del  Decreto  a  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Especial  de 
Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

El Secretario Accidental
(Resolución DGFP nº 126/2025 de 13 de enero)

Víctor Manuel Pérez Hernández

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

Aplicación Descripción
Transferencias de 

crédito

Progr. Económica

3410 22661 Gastos diversos Triatlón 20.000,00

TOTAL 20.000,00

Aplicación Descripción
Transferencias 

de crédito
Créditos
finales

Progr. Económica

3410 47900 Kos xtreme Triatlón 20.000,00 20.000,00

TOTAL 20.000,00
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DECRETO: TRANSFERENCIA DE CRÉDITO N.º 15. INTERESES DE DEMORA. 4.000,00 €.

Visto la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de  
las Haciendas Locales, 

Esta Alcaldía  en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del  Presupuesto, 
RESUELVE

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 15/2025, con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias, de acuerdo al siguiente detalle:

Transferir:
         

Transferir a: 

Aplicación Descripción
Créditos 
iniciales

Transferencias 
de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica

9340
35200

Intereses de 
demora

3.500,00 4.000,00 7.500,00

TOTAL 4.000,00

Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el  
importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica 

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar  cuenta  del  Decreto  a  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Especial  de 
Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

El Secretario Accidental
(Resolución DGFP nº 126/2025 de 13 de enero)

Víctor Manuel Pérez Hernández

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

Aplicación Descripción
Transferencias de 

crédito

Progr. Económica

9200 22200
Telecomunicaciones

4.000,00

TOTAL 4.000,00
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DECRETO: TRANSFERENCIA DE CRÉDITO N.º 16. MOBILIARIO NINA JAUBERT. 20.000,00 €.

Visto la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de  
las Haciendas Locales, 

Esta Alcaldía  en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del  Presupuesto, 
RESUELVE

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 16/2025, con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias, de acuerdo al siguiente detalle:

Transferir:
       

Transferir a: 

Aplicación Descripción
Créditos 
iniciales

Transferencias 
de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica

2310
62519 Mobiliario Centro 

de Acogida Nina 
Jaubert

3.000,00 10.000,00 13.000,00

2310 62520 Mobiliario Centro 
de Discapacidad 
Nina Jaubert

3.000,00 10.000,00 13.000,00

TOTAL 20.000,00

Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el  
importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica 

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar  cuenta  del  Decreto  a  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Especial  de 
Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

El Secretario Accidental
(Resolución DGFP nº 126/2025 de 13 de enero)

Víctor Manuel Pérez Hernández

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

Aplicación Descripción
Transferencias de 

crédito

Progr. Económica

2310
22731

Actividades  Centro de Acogida
10.000,00

2310 22732 Actividades Residencia personas 
con discapacidad

10.000,00

TOTAL 20.000,00

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 R
SS

EQ
H

E9
9A

75
AX

AL
F6

34
YW

2Z
F 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//b

re
na

al
ta

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 

JO
N

AT
H

AN
 D

E 
FE

LI
PE

 L
O

R
EN

ZO
 (1

 d
e 

2)
AL

C
AL

D
E

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 2
9/

05
/2

02
5

H
AS

H
: 6

79
d3

6d
da

90
ee

24
2a

02
54

3d
c2

4f
e7

5f
6

VI
C

TO
R

 M
AN

U
EL

 P
ER

EZ
 H

ER
N

AN
D

EZ
 (2

 d
e 

2)
SE

C
R

ET
AR

IO
 A

C
C

ID
EN

TA
L

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 2
9/

05
/2

02
5

H
AS

H
: 5

de
58

c3
94

3f
b6

ad
d1

21
4d

c6
63

67
a4

13
6



DECRETO: GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 17. APORTACIONES FERIA GANADERA. 600,00 €.

Vistos ingresos de colaboradores para la Feria Ganadera de San Isidro 2025 por importe de 600 €

Considerando lo dispuesto en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales, artículos 43 a 
45  del  Real  Decreto  500/90,  las  Bases  de  Ejecución  del  citado  Presupuesto  y  el  informe  del 
Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

48001 Aportación empresas/particulares Feria 
Ganadera

0,00€ 600,00 600,00

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 600,00€

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

419.22645 Gastos Diversos Feria Ganadera 
San Isidro    

6.000,00 600,00 6.600,00

 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 6.600,00 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: GENERACIÓN  DE  CRÉDITO  Nº  18.  APORTACIONES  CENTROS  SOCIO-
SANITARIOS.

Vistos convenios suscritos con el Excmo. Cabildo Insular de la Palma para los centros sociales. 

Vista  la  Resolución  nº  2025/3260  de  fecha  10/04/2025  del  Excmo.  Cabildo  Insular  de  la  Palma 
notificando al Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta la incoación del procedimiento para la concesión  
de  subvención  nominativa,  CONVENIO AYTO.  BREÑA ALTA.  CENTRO DÍA  MAYORES.  De  los 
cuales parte estaba recogido en las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto inicial aprobado 
por este Ayuntamiento y parte que incrementa previsiones iniciales: 66.228,40 €.

Vista  la  Resolución  nº  2025/3542  de  fecha  21/04/2025  del  Excmo.  Cabildo  Insular  de  la  Palma 
notificando al Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta la incoación del procedimiento para la concesión  
de  subvención  nominativa,  CONVENIO  AYTO.  BREÑA  ALTA.  RESIDENCIA  MAYORES  NINA 
JAUBERT. De los cuales parte estaba recogido en las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto 
inicial aprobado por este Ayuntamiento y parte que incrementa previsiones iniciales: 59.918,40 €.

Vista  la  Resolución  nº  2025/3543  de  fecha  21/04/2025  del  Excmo.  Cabildo  Insular  de  la  Palma 
notificando al Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta la incoación del procedimiento para la concesión  
de  subvención  nominativa,  CONVENIO  AYTO.  BREÑA  ALTA  RESID.  PERSONAS  CON 
DISCAPACIDAD  NINA  JAUBERT.  De  los  cuales  parte  estaba  recogido  en  las  aplicaciones 
presupuestarias  del  Presupuesto  inicial  aprobado por  este  Ayuntamiento  y  parte  que  incrementa 
previsiones iniciales: 71.171,35 €.

Considerando lo dispuesto en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales, artículos 43 a 
45  del  Real  Decreto  500/90,  las  Bases  de  Ejecución  del  citado  Presupuesto  y  el  informe  del 
Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

PARTIDA DENOMINACIÓN

CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICAD
O

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

46107 Cabildo. Gestión Centro de Día   208.764,47 66.228,40 274.992,87
46109 Cabildo. Centro de Acogida Nina Jaubert 599.658,50 59.918,40 659.576,90

46105
Cabildo. Residencia personas con 
discapacidad

791.144,80 71.171,35 862.316,15

 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 197.318,15 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN

CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICAD
O

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

2310.13006 Retribuciones Personal Centro de Día 118.949,77 30.000,00 148.949,77
2310.16006 Seguridad Social Centro de Día 39.944,36 10.000,00 49.944,36
2310.22749 Actividades Centro de Día 23.652,88 10.000,00 33.652,88
2310.22657 Gastos diversos Centro de Día 52.767,35 16.228,40 68.995,75
2310.13009 Retribuciones Centro de Acogida 425.063,98 44.938,80 470.002,78
2310.16009 Seguridad Social Centro de Acogida 144.309,22 14.979,60 159.288,82

2310.13016
Retribuciones Residencia personas 
con discapacidad 527.230,90

30.000,00
557.230,90

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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2310.16016
Seguridad Social Residencia 
personas con discapacidad 181.494,89

10.000,00
191.494,89

2310.22632
Gastos diversos Residencia Personas 
con Discapacidad 200.240,28

25.000,00
225.240,28

2310.22732
Actividades Residencia personas con 
discapacidad 108.500,00

6.171,35
114.671,35

 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 197.318,15 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO:  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE  INCORPORACIÓN  DE  REMANENTES 
PARA GASTOS GENERALES, POR IMPORTE DE 7.000,00 €
 

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos en la 
modalidad de incorporación de remanentes de créditos para gastos generales, en el que consta 
el informe favorable del Interventor.

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del vigente 
Presupuesto en relación con el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 47 a 
48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el  expediente de modificación de créditos número 19/2025, en la 
modalidad de incorporación de remanentes de crédito para gastos generales, de acuerdo al 
siguiente detalle:
Alta Estado de Gastos:
Relación de Remanentes de Créditos:
1720. 22648 Concienciación Medio Ambiente 7.000,00

7.000,00

Recurso Financiero: Remanente de Tesorería para Gastos Generales
87000   Remanente de Tesorería para Gastos Generales            7.000,00  €

SEGUNDO.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo 
lo que se deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho 
expediente. 

TERCERO.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial 
de Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta

C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: GENERACIÓN  DE  CRÉDITO  Nº  20.  APORTACIONES  MOBILIARIO  CENTROS 
SOCIO-SANITARIOS. 32.000,00 €.

Vistos convenios suscritos con el Excmo. Cabildo Insular de la Palma para los centros sociales. 

Vista  la  Resolución  nº  2025/5417  de  fecha  02/06/2025  del  Excmo.  Cabildo  Insular  de  la  Palma 
notificando al Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta la incoación del procedimiento para la concesión  
de subvención nominativa,  ”OBRAS Y/O EQUIPAMIENTO PARA EL CENTRO DE DIA” por importe 
DE DOCE MIL QUINIENTOS EUROS (12.500,00 €)

Vista  la  Resolución  nº  2025/5864  de  fecha  10/06/2025  del  Excmo.  Cabildo  Insular  de  la  Palma 
notificando al Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta la incoación del procedimiento para la concesión  
de subvención nominativa,  OBRAS Y/O EQUIPAMIENTO PARA EL CENTRO OCUPACIONAL” por 
importe de DIECINUEVE MIL QUINIENTOS EUROS (19.500,00 €)

Considerando lo dispuesto en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales, artículos 43 a 
45  del  Real  Decreto  500/90,  las  Bases  de  Ejecución  del  citado  Presupuesto  y  el  informe  del 
Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

46107

Cabildo. Gestión Centro de Día 208.764,47

12.500,00

221.264,47

46102
Cabildo. Mantenimiento Centro 
Ocupacional   

440.106,95
19.500,00

459.696,95
TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 32.000,00 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN

CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICAD
O

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

2310.62516 Mobiliario Centro de Día 3.000,00 12.500,00 15.500,00
2310.62502 Mobiliario Centro Ocupacional 4.000,00 19.500,00 23.500,00
 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 32.000,00 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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ANUNCIO

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  Nº 
21/2025,  POR  CRÉDITO  EXTRAORDINARIO  CON  CARGO  AL  REMANENTE  LÍQUIDO  DE 
TESORERÍA.

En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 4 de 
julio de 2025, por el que se aprueba inicialmente la modificación nº 21/2025, Crédito Extraordinario, 
financiado con cargo al remanente líquido de tesorería (Publicado en el BOP nº 82 de 9 de julio de 
2025) y no habiéndose presentado reclamaciones, ha quedado definitivamente aprobada la citada 
modificación cuyo resumen por Capítulos, es el siguiente:

Altas en Aplicaciones de Gastos

CRÉDITO 
3340.48028  Subvención Parroquia de San Pedro Apóstol 15.000,00

Total 15.000,00

Total Créditos Extraordinarios:       15.000,00 Euros

Altas en Aplicaciones de Ingresos

Concepto
de Ingresos

Descripción Euros

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 15.000,00

Total… 15.000,00

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley  
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/04, de fecha 5 de 
marzo, pudiendo interponerse Recurso Contencioso-Administrativo, sin que su interposición suspenda 
por sí misma la aplicación de la modificación definitivamente aprobada.

Villa de Breña Alta

El Alcalde
JONATHAN DE FELIPE LORENZO

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 94, Miércoles 6 de agosto de 202518779

VILLA DE BREÑA ALTA

ANUNCIO
3465 162598

Villa de Breña Alta, a treinta y uno de julio de dos mil veinticinco.

EL ALCALDE, Jonathan de Felipe Lorenzo, documento firmado electrónicamente.

de publicación del presente anuncio en este Boletín 
Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado 
por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones 
que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento http://www.arafo.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen 
presentado alegaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

Villa de Arafo, a uno de agosto de dos mil 
veinticinco.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Ramón 
Martín Pérez, documento firmado electrónicamente.

VILLA DE ARAFO

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL
3464 162741

Expediente nº: 2613/2025.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 01 de agosto de 
2025, acordó la aprobación inicial del expediente 
de Modificación de crédito 25/2025 modalidad de 
suplemento de crédito financiado con bajas por 
anulación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se somete a información pública por 
el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al 



DECRETO: GENERACIÓN DE CRÉDITO  Nº  22.  APORTACION PRIMER PERIODO  ESCUELA 
INFANTIL GOBIERNO DE CANARIAS. 32.288,00 €.

Visto el convenio suscrito en diciembre de 2024 de  cooperación entre la Consejería de educación, 
formación profesional, actividad física y deportes del Gobierno de Canarias y el Ayuntamiento de la 
Villa de Breña Alta para la gestión de las subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva 
destinadas  al  fomento  de  la  escolarización  temprana  en  las  escuelas  de  educación  infantil  de 
titularidad municipal y los centros privados de educación infantil autorizados para impartir el primer  
ciclo de educación infantil, de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Visto el ingreso recibido de 26 de junio de 2025 por el primer periodo al Centro Infantil de Breña Alta  
por importe de 32.288,00 €.

Considerando lo dispuesto en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales, artículos 43 a 
45  del  Real  Decreto  500/90,  las  Bases  de  Ejecución  del  citado  Presupuesto  y  el  informe  del 
Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

45010 Dirección General de Infancia y Familia 39.361,90€ 32.288,00 € 71.649,90 €
TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 32.288,00 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

3230.48008 Gastos  cuota  familiar  subvención 
Gobierno de Canarias

0,00 € 32.288,00 € 32.288,00 €

 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 32.288,00 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 25. APORTACION SEGUNDO PERIODO ESCUELA 
INFANTIL GOBIERNO DE CANARIAS. 7.760,25 €.

Visto el convenio suscrito en diciembre de 2024 de  cooperación entre la Consejería de educación, 
formación profesional, actividad física y deportes del Gobierno de Canarias y el Ayuntamiento de la 
Villa de Breña Alta para la gestión de las subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva 
destinadas  al  fomento  de  la  escolarización  temprana  en  las  escuelas  de  educación  infantil  de 
titularidad municipal y los centros privados de educación infantil autorizados para impartir el primer  
ciclo de educación infantil, de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Visto el ingreso recibido de 28 de julio de 2025 por el segundo periodo al Centro Infantil de Breña Alta  
por importe de 7.760,25 €.

Considerando lo dispuesto en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales, artículos 43 a 
45  del  Real  Decreto  500/90,  las  Bases  de  Ejecución  del  citado  Presupuesto  y  el  informe  del 
Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

45010 Dirección General de Infancia y Familia 71.649,90 € 7.760,25 € 79.410,15 €
TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 7.760,25 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

3230.48008 Gastos  cuota  familiar  subvención 
Gobierno de Canarias

32.288,00 € 7.760,25 € 40.048,25 €

 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 7.760,25 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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ANUNCIO

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  Nº 
23/2025,  POR  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO  CON  CARGO  AL  REMANENTE  LÍQUIDO  DE 
TESORERÍA.

En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 14 
de agosto de 2025, por el que se aprueba inicialmente la modificación nº 23/2025, Suplemento de 
Crédito, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería (Publicado en el BOP nº 101 de 22 de 
agosto de 2025) y no habiéndose presentado reclamaciones, ha quedado definitivamente aprobada la 
citada modificación cuyo resumen por Capítulos, es el siguiente:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Código Denominación
Créditos 
Iniciales

Suplemento Créditos 
finales

1320.12006 Trienios 15917,52 421,81 16339,33

1510.12000 Sueldos del Grupo A1 21159,56 560,72 21720,28

1510.12001 Sueldos del Grupo A2 16230,76 430,11 16660,87

1510.12004 Sueldos del Grupo C2 10534,4 279,16 10813,56

1510.12006 Trienios 13152,03 348,52 13500,55

1510.12100 Complemento de destino 33226,36 880,49 34106,85

1510.12101 Complemento específico 34325,61 909,62 35235,23

1510.12103 Otros complementos 27256,51 722,29 27978,8

1510.13010 Auxiliar Admon. Urbanismo (O.T.) 23535,87 623,7 24159,57

1510.16000 Seguridad Social 44027,92 1166,73 45194,65

1510.16010
Seguridad Social Auxiliar Admon. 
Urbanismo (O.T.) 7802,14 206,75 8008,89

2310.12001 Sueldos del Grupo A2 31612,4 2845,25 34457,65

2310.12004 Sueldos del Grupo C2 10322 811,25 11133,25

2310.12006 Trienios 8903,24 1309,78 10213,02

2310.12100 Complemento de destino 27321 724 28045

2310.12101 Complemento específico 30818,06 816,67 31634,73

2310.13005 Retribuciones Centro Ocupacional 176849,7 4686,51 181536,2

2310.13006 Retribuciones Personal Centro de Día 148949,8 3947,16 152896,9

2310.13007 Retribuciones Ayuda a Domicilio 89113,86 2361,51 91475,37

2310.13009 Retribuciones Centro de Acogida 470002,8 12455,07 482457,9

2310.13016
Retribuciones Residencia personas con 
discapacidad 557230,9 14766,61 571997,5

2310.13103 Retribuciones Equipo de Riesgo 32954,74 4013,46 36968,2

2310.13112 Proyecto SAAD Dependencia 209534 5552,65 215086,7

2310.13117 Renta Canaria 35365,58 937,18 36302,76

2310.16000 Seguridad Social 35593,83 943,23 36537,06

2310.16003 Seguridad Social Equipo de Riesgo 10858,59 2004,5 12863,09

2310.16005 Seguridad Social Centro Ocupacional 56756,53 1504,04 58260,57

2310.16006 Seguridad Social Centro de Día 49944,36 1323,52 51267,88

2310.16007 Seguridad Social Ayuda a Domicilio 30254,16 801,73 31055,89

2310.16009 Seguridad Social Centro de Acogida 159288,8 4221,15 163510

2310.16012 Seguridad Social Proyecto SAAD 71136,8 1885,12 73021,92

2310.16016 Seguridad Social Residencia personas 191494,9 5074,61 196569,5

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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con discapacidad

2310.16017 Seguridad Social Renta Canaria 11652,96 308,8 11961,76

2410.13004 Retribuciones A.D.L' s 84989,94 2252,23 87242,17

2410.16004 Seguridad Social A.E.D.L 27194,8 720,66 27915,46

3230.13015 Retribuciones Escuela Infantil 254236,8 9645 263881,8

3230.16015 Seguridad social Escuela Infantil 84279,51 5115,93 89395,44

3300.13011 Retribuciones Admon. General Cultura 41070,27 1088,36 42158,63

3300.16011 Seguridad Social Admon. Gral. Cultura 19250,33 510,13 19760,46

3340.13002 Retribuciones Personal Cultural 78793,67 2388,03 81181,7

3340.16002 Seguridad Social Promoción Cultural 22648,68 600,19 23248,87

3400.13013 Retribuciones Técnico Deportes 36650,08 971,22 37621,3

3400.16013 Seguridad Social Laboral Deportes 11343,2 300,59 11643,79

9200.12000 Sueldos del Grupo A1 35562,3 942,4 36504,7

9200.12001 Sueldos del Grupo A2 15441,76 409,2 15850,96

9200.12003 Sueldos del Grupo C1 12425,26 329,26 12754,52

9200.12004 Sueldos del Grupo C2 51057,76 1353,03 52410,79

9200.12005 Sueldos del Grupo E 18795,6 498,08 19293,68

9200.12006 Trienios 16638,24 440,91 17079,15

9200.12100 Complemento de destino 86775,92 2299,56 89075,48

9200.12101 Complemento específico 107971,2 2861,23 110832,4

9200.12102 Complemento Personal Transitorio 2757,22 73,06 2830,28

9200.12103 Otros complementos 61998,58 1642,96 63641,54

9200.13001 Retribuciones Servicios Generales 151860,4 4024,3 155884,7

9200.16000 Seguridad Social 117608,9 3116,63 120725,5

9200.16001 Seguridad Social Servicios Generales 41973,33 1112,29 43085,62

9310.12004 Sueldos del Grupo C2 20983,84 556,07 21539,91

9310.12006 Trienios 12406,68 328,77 12735,45

9310.12100 Complemento de destino 59623,06 1580,01 61203,07

9310.12101 Complemento específico 72134,58 1911,56 74046,14

9310.13014 Retribuciones Técnico Economista 42357,06 1122,46 43479,52
9310.16000 Seguridad Social 65926,61 1747,05 67673,66

9310.16014 Seguridad Social Laboral Economista 13109,51 215,13 13324,64

TOTAL…… 130.000,00 

Altas en Aplicaciones de Ingresos

Concepto
de Ingresos

Descripción Euros

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 130.000,00 €

TOTAL…… 130.000,00 €

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley  
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/04, de fecha 5 de 
marzo, pudiendo interponerse Recurso Contencioso-Administrativo, sin que su interposición suspenda 
por sí misma la aplicación de la modificación definitivamente aprobada.

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  Nº 
24/2025,  POR  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO  CON  CARGO  AL  REMANENTE  LÍQUIDO  DE 
TESORERÍA.

En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 14 
de agosto de 2025, por el que se aprueba inicialmente la modificación nº 24/2025, Suplemento de 
Crédito, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería (Publicado en el BOP nº 101 de 22 de 
agosto de 2025) y no habiéndose presentado reclamaciones, ha quedado definitivamente aprobada la 
citada modificación cuyo resumen por Capítulos, es el siguiente:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Código Denominación
Créditos 
Iniciales

Suplemento Créditos 
finales

2310.22199 Suministro Banco de alimentos 97.000,00 3685,00 100.685,00
3340.22627 Otras actividades culturales 15.000,00 65,49 15.065,49
9120.22601 Atenciones protocolarias y 

representativas 10.000,00
340,65

10.340,65
3380.22614 Fiestas de San Pedro 30.000,00 135,60 30.135,60
3340.22701 Seguridad y emergencia en eventos 17.000,00 313,30 17.313,30
3380.60924 Alumbrado de Navidad 40.000,00 43681,11 83.681,11
4590.61929 Asfaltado Camino Barranco Aguacencio 1,00 5630,40 5.631,40
3410.48919 Ayudas desplazamientos a 

competiciones por méritos 8.000,00
435,00

8.435,00
3380.22610 Fiesta de Navidad 40.000,00 300,00 40.300,00

TOTAL……
54.586,55

Altas en Aplicaciones de Ingresos

Concepto
de Ingresos

Descripción Euros

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 54.586,55 €

TOTAL…… 54.586,55 €

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley  
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/04, de fecha 5 de 
marzo, pudiendo interponerse Recurso Contencioso-Administrativo, sin que su interposición suspenda 
por sí misma la aplicación de la modificación definitivamente aprobada.

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  Nº 
26/2025,  POR  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO  CON  CARGO  AL  REMANENTE  LÍQUIDO  DE 
TESORERÍA.

En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 14 
de agosto de 2025, por el que se aprueba inicialmente la modificación nº 26/2025, Suplemento de 
Crédito, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería (Publicado en el BOP nº 101 de 22 de 
agosto de 2025) y no habiéndose presentado reclamaciones, ha quedado definitivamente aprobada la 
citada modificación cuyo resumen por Capítulos, es el siguiente:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Código Denominación
Créditos 
Iniciales

Suplemento Créditos 
finales

9200.22604 Jurídicos, contenciosos 4.000,00 35.335,65 € 39.335,65

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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TOTAL…… 35.335,65 €

Altas en Aplicaciones de Ingresos

Concepto
de Ingresos

Descripción Euros

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 35.335,65 €

TOTAL…… 35.335,65 €

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley  
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/04, de fecha 5 de 
marzo, pudiendo interponerse Recurso Contencioso-Administrativo, sin que su interposición suspenda 
por sí misma la aplicación de la modificación definitivamente aprobada.

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  Nº 
27/2025,  POR  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO  CON  CARGO  AL  REMANENTE  LÍQUIDO  DE 
TESORERÍA.

En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 14 
de agosto de 2025, por el que se aprueba inicialmente la modificación nº 27/2025, Suplemento de 
Crédito, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería (Publicado en el BOP nº 101 de 22 de 
agosto de 2025) y no habiéndose presentado reclamaciones, ha quedado definitivamente aprobada la 
citada modificación cuyo resumen por Capítulos, es el siguiente:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Código Denominación
Créditos 
Iniciales

Suplemento Créditos 
finales

3230.22670 Gastos diversos Colegios 5.000,00 14.300,00 € 19.300,00

TOTAL…… 14.300,00 €

Altas en Aplicaciones de Ingresos

Concepto
de Ingresos

Descripción Euros

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 14.300,00 €

TOTAL…… 14.300,00 €

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley  
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/04, de fecha 5 de 
marzo, pudiendo interponerse Recurso Contencioso-Administrativo, sin que su interposición suspenda 
por sí misma la aplicación de la modificación definitivamente aprobada.

Villa de Breña Alta

El Alcalde
JONATHAN DE FELIPE LORENZO

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 113, Viernes 19 de septiembre de 2025 22944

VILLA DE BREÑA ALTA

ANUNCIO

4183 184122



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 113, Viernes 19 de septiembre de 202522945



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 113, Viernes 19 de septiembre de 2025 22946



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 113, Viernes 19 de septiembre de 202522947

Villa de Breña Alta, a quince de septiembre de dos mil veinticinco.

EL ALCALDE, Jonathan de Felipe Lorenzo, documento firmado electrónicamente.



DECRETO: TRANSFERENCIA  DE  CRÉDITO  N.º  28.  MODIFICACIÓN  LÍNEA  BT  POSTE  EL 
LLANITO. 18.562,31 €.

Visto la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de  
las Haciendas Locales, 

Esta Alcaldía  en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del  Presupuesto, 
RESUELVE

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 28/2025, con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias, de acuerdo al siguiente detalle:

Transferir:

Transferir a: 

Aplicación Descripción
Créditos 
iniciales

Transferencias 
de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica

9330
60917 Construcción Local 

y Plaza El Llanito
140.500,00 18.562,31 159.062,31

TOTAL 18.562,31

Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el  
importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica 

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar  cuenta  del  Decreto  a  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Especial  de 
Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

Aplicación Descripción
Transferencias de 

crédito

Progr. Económica

9200
22735 Contrato mant. y conserv. edif. y 

vías públicas
18.562,31

TOTAL 18.562,31
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DECRETO: TRANSFERENCIA DE CRÉDITO N.º 29. ASOCIACIÓN CULTURA TANGO LA PALMA. 
3.000,00 €.

Visto la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de  
las Haciendas Locales, 

Esta Alcaldía  en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del  Presupuesto, 
RESUELVE

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 29/2025, con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias, de acuerdo al siguiente detalle:

Transferir:
         

Transferir a: ** Conforme Base 4.3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto

Esta 

modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el importe total 
o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica 

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

Aplicación Descripción
Transferencias de 

crédito

Progr. Económica

3340 22627 Otras actividades Culturales 3.000,00

TOTAL 3.000,00

Aplicación Descripción
Transferencias 

de crédito
Créditos
finales

Progr. Económica

3340
48962

Asociación Cultural 
Tango la Palma

3.000,00 3.000,00

TOTAL 3.000,00
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DECRETO: GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº  30.  APORTACION TERCER PERIODO ESCUELA 
INFANTIL GOBIERNO DE CANARIAS. 4.433,00 €.

Visto el convenio suscrito en diciembre de 2024 de  cooperación entre la Consejería de educación, 
formación profesional, actividad física y deportes del Gobierno de Canarias y el Ayuntamiento de la 
Villa de Breña Alta para la gestión de las subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva 
destinadas  al  fomento  de  la  escolarización  temprana  en  las  escuelas  de  educación  infantil  de 
titularidad municipal y los centros privados de educación infantil autorizados para impartir el primer  
ciclo de educación infantil, de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Visto el ingreso recibido de 26 de agosto de 2025 por el tercer periodo al Centro Infantil de Breña Alta 
por importe de 4.433,00 €.

Considerando lo dispuesto en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales, artículos 43 a 
45  del  Real  Decreto  500/90,  las  Bases  de  Ejecución  del  citado  Presupuesto  y  el  informe  del 
Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

45010 Dirección General de Infancia y Familia 79.410,15 € 4.433,00 € 83.843,15 €
TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 4.433,00 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

3230.48008 Gastos  cuota  familiar  subvención 
Gobierno de Canarias

40.048,25 € 4.433,00 € 44.481,25 €

 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 4.433,00 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 31.  PACTO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 
4.780,68 €.

Visto  ingreso del PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO por importe de 
4.780,68 €. 

Considerando lo dispuesto en el  artículo 181 del  Real  Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales,  
artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto y el informe 
del Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

42092 Ministerio Presidencia. Pacto Violencia 
de Género

0,00€ 4.780,68 € 4.780,68 €

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 4.780,68 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN

CRÉDITO 
INICIAL O 
MODIFICA

DO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

231.22640 Pacto Violencia de Género 2025 0,00 € 4.780,68 € 4.780,68 €
 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 4.780,68  €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: TRANSFERENCIA DE CRÉDITO N.º 32. INTERESES DE DEMORA 3.000,00 €.

Visto la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención de fecha 10 de septiembre de 2025, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3  del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley  
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 

Esta Alcaldía  en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del  Presupuesto, 
RESUELVE

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 32/2025, con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias, de acuerdo al siguiente detalle:

Transferir:
         

Transferir a: 

Aplicación Descripción
Créditos 
iniciales

Transferencias 
de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica

9340
35200

Intereses de 
demora

3.500,00 3.000,00 6.500,00

TOTAL 3.000,00

Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el  
importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica 

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar  cuenta  del  Decreto  a  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Especial  de 
Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

Aplicación Descripción
Transferencias de 

crédito

Progr. Económica

9420 22500
Cabildo IAE      

3.000,00

TOTAL 3.000,00
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DECRETO: GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 33. AGROMERCADO BALTA 2025, GOBIERNO DE 
CANARIAS. 8.652,02 €.

Vista  Resolución  Nº: 474/2025, de 8 de septiembre de 2025,  del Director General de Comercio y 
Consumo del Gobierno de Canarias por la que se corrige error  material  de la Resolución de n.º  
436/2025 de 26/08/2025 que concede provisionalmente las subvenciones a proyectos de mejora de 
los mercados tradicionales de Canarias y otras actuaciones de apoyo al comercio rural. Otorgando 
subvención al Ayuntamiento de Breña Alta para Agromercado Balta 2025 por importe de 8.652,02 €.

Considerando lo dispuesto en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales, artículos 43 a 
45  del  Real  Decreto  500/90,  las  Bases  de  Ejecución  del  citado  Presupuesto  y  el  informe  del 
Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

45013  Dirección  General  de  Comercio  y 
Consumo del Gobierno de Canarias 

0,00€ 8.652,02 € 8.652,02 €

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 8.652,02 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

4190.22615 Agromercado Balta 2025 0,00 € 8.652,02 € 8.652,02€
 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 8.652,02 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: GENERACIÓN  DE  CRÉDITO  Nº  34.  ZONA  COMERCIAL  ABIERTA  2025-2026, 
GOBIERNO DE CANARIAS. 38.189,91 €.

Vista Resolución nº: 394 / 2025, de 31 de julio de 2025, por la que se resuelve de manera provisional  
la  convocatoria  correspondiente  al  procedimiento  de  selección  para  el  año  2025  de  concesión 
subvenciones a proyectos de equipamientos complementarios y otras actuaciones para el desarrollo 
de las zonas comerciales abiertas de canarias. Otorgando subvención al Ayuntamiento de Breña Alta 
para ZCA 2025 por importe de 38.189,91 €.

Considerando lo dispuesto en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales, artículos 43 a 
45  del  Real  Decreto  500/90,  las  Bases  de  Ejecución  del  citado  Presupuesto  y  el  informe  del 
Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

45013  Dirección  General  de  Comercio  y 
Consumo del Gobierno de Canarias 

0,00€ 38.189,91 € 38.189,91 €

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 38.189,91 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

4190.22681 Zona Comercial Abierta 2025-2026 0,00 € 38.189,91 € 38.189,91 €
 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 38.189,91 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: TRANSFERENCIA  DE  CRÉDITO  N.º  35.  DEL  ÁREA  DE  GASTO  1.  SERVICIOS 
PÚBLICOS  BÁSICOS AL  2.  ACTUACIONES  DE  PROTECCIÓN  Y  PROMOCIÓN  SOCIAL. 
30.000,00 €.

Visto la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención de fecha 18 de septiembre de 2025, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3  del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley  
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 

Esta Alcaldía  en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del  Presupuesto, 
RESUELVE

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 35/2025, con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias, de acuerdo al siguiente detalle:

Transferir:
     

Transferir a: 

Aplicación Descripción
Créditos 
iniciales

Transferencias 
de crédito

Créditos
finales

2025.2310.13006

Retribuciones 
Personal Centro de 
Día 148949,77 7000 155949,77

2025.2310.13103
Retribuciones 
Equipo de Riesgo 32954,74 6000 38954,74

2025.2310.13117 Renta Canaria 35365,58 7000 42365,58

2025.2310.16003
Seguridad Social 
Equipo de Riesgo 10858,59 3400 14258,59

2025.2310.16006
Seguridad Social 
Centro de Día 49944,36 3200 53144,36

2025.2310.16017
Seguridad Social 
Renta Canaria 11652,96 3400 15052,96

30.000,00
Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el  

importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica. 

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

Aplicación Descripción
Transferencias de 

crédito

2025.1320.12003 Sueldos del Grupo C1 10000,00

2025.1320.12100 Complemento de destino 5000,00

2025.1320.12101 Complemento específico 10000,00

2025.1320.16000 Seguridad Social 5000,00

TOTAL 30000,00
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Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar  cuenta  del  Decreto  a  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Especial  de 
Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
R

YC
72

AE
4M

H
D

H
9E

2M
G

W
N

5W
W

E6
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//b

re
na

al
ta

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 



DECRETO: GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 36. PROYECTO ACCIÓN SOCIAL. 45.446,95 €.

Visto convenio marco suscrito entre el Excmo. Cabildo insular de la Palma y los Ayuntamientos de la 
isla de la Palma para el fomento de proyectos sociales en materia de acción social.

Vista  Resolución  2025/8766 de  28  de  agosto  de  2025  del  Excmo.  Cabildo  Insular  de  la  Palma 
incoando  procedimiento para la concesión de subvención nominativa, de acuerdo con el siguiente 
detalle: Ayuntamiento de Breña Alta: 69.211,98 €.

Vista solicitud de subvención y memoria presentada al Cabildo por los Servicios Sociales Municipales:
Gastos de personal 23.765,03
Ayudas económicas de emergencia social 40.446,95
Actividades formativas 5.000,00
Total: 69.211,98

Considerando lo dispuesto en el  artículo 181 del  Real  Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales,  
artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto y el informe 
del Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

46128 CABILDO, APORTACIÓN
DINERARIA PARA ATENDER
SITUACIONES DE EMERGENCIA
SOCIAL

0,00€ 45.446,95 € 45.446,95 €

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 45.446,95 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN

CRÉDITO 
INICIAL O 
MODIFICA

DO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

231.48005 Ayudas  económicas  de  emergencia 
social – Proyecto Acción Social.

0,00 40.446,95 40.446,95

241.22621 Actividades  formativas  –  Proyecto 
Acción Social

0,00 5.000,00 5.000,00

 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 45.446,95 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta
El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: TRANSFERENCIA DE CRÉDITO N.º 37. ASOCIACIÓN CULTURAL COLONIA MÉXICO 
CANARIA COLMEXCAN. 23.000,00 €.

Visto la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de  
las Haciendas Locales, 

Esta Alcaldía  en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del  Presupuesto, 
RESUELVE

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 37/2025, con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias, de acuerdo al siguiente detalle:

Transferir:
         

Transferir a: ** Conforme Base 4.3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto

Esta 

modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el importe total 
o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica 

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar  cuenta  del  Decreto  a  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Especial  de 
Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

Aplicación Descripción
Transferencias de 

crédito

Progr. Económica

3340 22647 Programa de Dinamización Cultura 23.000,00

TOTAL 23.000,00

Aplicación Descripción
Transferencias 

de crédito
Créditos
finales

Progr. Económica

3340

48963

ASOCIACIÓN 
CULTURAL 
COLONIA MÉXICO 
CANARIA 
COLMEXCAN

23.000,00 23.000,00

TOTAL 23.000,00
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DECRETO: GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 38. FERIAS LOCALES. 7.500,00 €

Vista Resolución del Excmo. Cabildo Insular de la Palma resolviendo autorizar y disponer el 
gasto, reconocer y liquidar la obligación SUBV. AYTO. BREÑA ALTA GASTOS DE CELEBRACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN FERIAS LOCALES”,  por importe de  SEIS MIL EUROS (6.000,00€)  para gastos 
corrientes, y  “SUBV. AYTO. BREÑA ALTA FERIAS LOCALES”, por importe de  MIL QUINIENTOS 
EUROS (1.500,00€) para gastos inventariables, por la que se prevé la concesión de la subvención a 
favor del Ayuntamiento de Breña Alta, para llevar a cabo el proyecto denominado “MERCADO ARTE-
SANO 2025”,

Considerando lo dispuesto en el  artículo 181 del  Real  Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales,  
artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto y el informe 
del Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

46137 Cabildo. Feria Artesanía 0,00€ 7.500,00 € 7.500,00 €

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 7.500,00 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

4311.22679 Gastos  diversos  Ferias  Locales 
Breña Alta

0,00€ 6.000,00 € 6.000,00 €

4311.62518 Mobiliario Ferias Locales Breña Alta 0,00€ 1.500,00 € 1.500,00 €
 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 7.500,00 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 39. TURISBALTA 2025. 2.339,77 €

Visto  que  el  24  de  septiembre  de  2025,  el  Titular  del  Área  de  Turismo,  Deportes,  Juventud,  
Información  y  Participación  Ciudadana,  dictó  resolución  (nº  9732)  de  concesión  definitiva  de  las 
«SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA  ISLA  DE LA  PALMA PARA EL  FOMENTO DE 
PROGRAMAS DE DESARROLLO TURÍSTICO,  DINAMIZACIÓN TURÍSTICA INSULAR PARA LA 
ISLA DE LA PALMA», aprobando una subvención para el Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta para 
el proyecto de TURISBALTA 2025 (PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL MUNICIPIO) por la cantidad de 
2.339,77 €.

Considerando lo dispuesto en el  artículo 181 del  Real  Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales,  
artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto y el informe 
del Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

46138 Cabildo. Dinamización Turística 0,00€ 2.339,77 € 2.339,77 €

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 2.339,77 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

432.22654 Dinamización Turística 10.000,00 € 2.339,77 € 12.339,77 €

 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 2.339,77 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 2024.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 40. NEUROLIMPIADAS 2025. 5.000,00 €

Vista Resolución 2025/11320 de fecha 28/10/2025 de Servicios Sociales del Excmo. Cabildo Insular 
de  concesión  de  «SUBV.  AYTO.  ORGANIZACIÓN  NEUROLIMPIADAS  PARA  MAYORES», 
aprobando una  subvención  para  el  Ayuntamiento  de  la  Villa  de  Breña  Alta  para  el  proyecto  de 
NEUROLIMPIADAS 2025 por la cantidad de 5.000,00 €.

Considerando lo dispuesto en el  artículo 181 del  Real  Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales,  
artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto y el informe 
del Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

46141 Cabildo. Neurolimpiadas 0,00€ 5.000,00 € 5.000,00 €

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 5.000,00 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

3410.22636 Gastos  diversos  para  Eventos  y 
Actividades deportivas

45.500,00 € 5.000,00 € 50.500,00 €

 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 5.000,00 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 2024.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 41. JUVENTUD 2025. 1.959,00 €

Vista  Resolución  2025/110009  de  fecha  22/10/2025  de  Juventud  del  Excmo.  Cabildo  Insular  de 
concesión de «SUBV. AYTO. JUVENTUD», aprobando una subvención para el Ayuntamiento de la 
Villa de Breña Alta para el proyecto de JUVENTUD 2025 por la cantidad de 1.959,00 €.

Considerando lo dispuesto en el  artículo 181 del  Real  Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales,  
artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto y el informe 
del Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

46140 Cabildo. Juventud 0,00€ 1.959,00 € 1.959,00 €

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 1.959,00 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

3340.22651 Dinamización Juvenil 5.500,00 € 1.959,00 € 7.459,00 €

 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 1.959,00 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 2024.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
XD

53
9J

KE
C

KW
PM

LW
X6

R
79

FD
G

4 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//b
re

na
al

ta
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 

JO
N

AT
H

AN
 D

E 
FE

LI
PE

 L
O

R
EN

ZO
 (1

 d
e 

2)
AL

C
AL

D
E

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 3
1/

10
/2

02
5

H
AS

H
: 6

79
d3

6d
da

90
ee

24
2a

02
54

3d
c2

4f
e7

5f
6

JU
AN

A 
ES

TH
ER

 R
O

D
R

IG
U

EZ
 G

O
N

ZA
LE

Z 
(2

 d
e 

2)
SE

C
R

ET
AR

IA
 A

C
C

ID
EN

TA
L

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 3
1/

10
/2

02
5

H
AS

H
: a

47
b6

3d
fe

39
61

2e
bd

8a
3d

7c
62

4d
8e

05
f



DECRETO: GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 42. PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA INFANCIA Y 
LA FAMILIA EN EL EJERCICIO 2025. 53.704,15 €.

Vista la Orden Nº: 1111 / 2025 - Libro: 657, de fecha 31/10/2025 de la Consejera de Bienestar Social,  
igualdad, juventud, infancia y familias por la que se conceden aportaciones dinerarias a determinados 
Ayuntamientos  con  la  finalidad  de  contribuir  al  sostenimiento  económico  de  sus  programas  de 
atención a la infancia y la familia en el ejercicio 2025. Otorgando al Ayuntamiento de la Villa de Breña 
Alta la cantidad de 53.704,15 €.

Considerando lo dispuesto en el  artículo 181 del  Real  Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales,  
artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto y el informe 
del Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

45016 CONSEJERÍA DE DERECHOS
SOCIALES, IGUALDAD,
DIVERSIDAD Y JUVENTUD 

0,00€ 53.704,15 € 53.704,15 €

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 53.704,15 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

231.13103 Retribuciones Equipo de Riesgo 42.968,20 € 38.082,22 € 81.050,42 €

231.22738 Servicio de Día (Embarriate) 27.932,94 € 14.990,00 € 42.922,94 €

 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 53.072,22 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: TRANSFERENCIA DE CRÉDITO N.º 43. DEL ÁREA DE GASTO 2. ACTUACIONES DE 
PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL AL 1. SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS AL.  4.500,00 €.

Visto la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención de fecha 18 de septiembre de 2025, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3  del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley  
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 

Esta Alcaldía  en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del  Presupuesto, 
RESUELVE

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 43/2025, con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias, de acuerdo al siguiente detalle:

Transferir:
         

Transferir a: 

Aplicación Descripción
Créditos 
iniciales

Transferencias 
de crédito

Créditos
finales

2025.2310.13112
Proyecto SAAD 
dependencia 215.086,67 4.500,00 219.586,67

4.500,00
Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el  

importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica. 

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar  cuenta  del  Decreto  a  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Especial  de 
Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

Aplicación Descripción
Transferencias de 

crédito

2025.2310.22748 Servicio apoyo Proyecto SAAD 4.500,00

TOTAL 4.500,00
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DECRETO: TRANSFERENCIA DE CRÉDITO N.º 44. DEL ÁREA DE GASTO 2. ACTUACIONES DE 
PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL AL ÁREA DE GASTO 4. ACTUACIONES DE CARÁCTER 
ECONÓMICO.  58.000,00 €.

Visto la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención de fecha 18 de septiembre de 2025, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3  del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley  
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 

Esta Alcaldía  en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del  Presupuesto, 
RESUELVE

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 44/2025, con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias, de acuerdo al siguiente detalle:

Transferir:
         

Transferir a: 

Aplicación Descripción
Créditos 
iniciales

Transferencias 
de crédito

Créditos
finales

2025.4330.47901

Impulso del Tejido 
Socio Económico 
del Municipio 70.000,00 58.000,00 155.949,77

58.000,00
Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el  

importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica. 

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar  cuenta  del  Decreto  a  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Especial  de 
Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

Aplicación Descripción
Transferencias de 

crédito

2025.4190.22680 Dinamización comercial 45.000,00

2025.4590.20400 Renting de Vehículos 13.000,00

TOTAL 58.000,00
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DECRETO: GENERACIÓN DE CRÉDITO Nº 45.  PLAN INSULAR DE DEPORTES Y PROGRAMA 
SOCIOMOTRIZ 2025. 11.140,59 €

Visto  que  el  23  de  septiembre  de  2025,  el  Titular  del  Área  de  Turismo,  Deportes,  Juventud,  
Información y Participación Ciudadana, dictó resolución (nº 9659) de concesión definitiva conforme al 
PLAN  INSULAR  DE  PROMOCION  DEPORTIVA  BASICA  (personal  técnico  deportivo,  material 
deportivo  e  indumentaria  deportiva)  (EXP:  56/2025/SUB-CONVO),  aprobada  por  Resolución  del 
Corporativo nº 2025/7829 de fecha 31 de julio de 2025, por un importe total de  471.767,44 €, con 
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  341/46200  “Plan  promoción  deportiva  básica  monitores”  (nº 
operación  ARC: 12025000123373),  aprobando una subvención para el Ayuntamiento de la Villa de 
Breña  Alta  para  el  proyecto  de  “Plan  promoción  deportiva  básica  monitores”  por  la  cantidad  de 
38.285,91 €.

Considerando lo dispuesto en el  artículo 181 del  Real  Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales,  
artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto y el informe 
del Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

46103 Cabildo. Plan Insular de Deportes y 
Programa Sociomotriz

40.844,01€ 11.140,59€ 51.984,60 €

TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 11.140,59 €

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

341.22719 Plan Insular de deportes y Programa 
sociomotriz

128.424,27 € 11.140,59€ 139.564,86 €

 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 11.140,59 €

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
9M

K5
5Q

2T
H

Z9
JT

T5
ZP

W
2H

G
4Y

A 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//b
re

na
al

ta
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 

JO
N

AT
H

AN
 D

E 
FE

LI
PE

 L
O

R
EN

ZO
 (1

 d
e 

2)
AL

C
AL

D
E

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 1
1/

11
/2

02
5

H
AS

H
: 6

79
d3

6d
da

90
ee

24
2a

02
54

3d
c2

4f
e7

5f
6

JU
AN

A 
ES

TH
ER

 R
O

D
R

IG
U

EZ
 G

O
N

ZA
LE

Z 
(2

 d
e 

2)
SE

C
R

ET
AR

IA
 A

C
C

ID
EN

TA
L

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 1
1/

11
/2

02
5

H
AS

H
: a

47
b6

3d
fe

39
61

2e
bd

8a
3d

7c
62

4d
8e

05
f



DECRETO: TRANSFERENCIA DE CRÉDITO N.º 46. INTERESES DE DEMORA. 8.000,00 €.

Visto la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de  
las Haciendas Locales, 

Esta Alcaldía  en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del  Presupuesto, 
RESUELVE

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 46/2025, con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias, de acuerdo al siguiente detalle:

Transferir:
       

Transferir a: 

Aplicación Descripción
Créditos 
iniciales

Transferencias 
de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica

9340
35200

Intereses de 
demora

3.500,00 8.000,00 11.500,00

TOTAL 8.000,00

Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el  
importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica 

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,                                                  La Secretaria Accidental
                                                                                    (Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de Marzo)

Jonathan De Felipe Lorenzo                                    Juana Esther Rodríguez González                                 

 Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

Aplicación Descripción
Transferencias de 

crédito

Progr. Económica

9200 22001
Prensa, revistas, libros y otras 

publicaciones
8.000,00

TOTAL 8.000,00
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DECRETO: TRANSFERENCIA  DE  CRÉDITO  N.º  47.  PROYECTO  DE  IGUALDAD,  MUJER  Y 
MOTOR. 10.000,00 €.

Visto la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de  
las Haciendas Locales, 

Esta Alcaldía  en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del  Presupuesto, 
RESUELVE

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 47/2025, con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias, de acuerdo al siguiente detalle:

Transferir:
         

Transferir a: ** Conforme Base 4.3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto

Esta 

modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el importe total 
o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica 

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

Aplicación Descripción
Transferencias de 

crédito

Progr. Económica

231 22625 Proyectos de igualdad 10.000,00

TOTAL 10.000,00

Aplicación Descripción
Transferencias 

de crédito
Créditos
finales

Progr. Económica

231
48965

Proyecto de 
igualdad. Mujer y 
Motor

10.000,00 10.000,00

TOTAL 10.000,00
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DECRETO: GENERACIÓN  DE  CRÉDITO  Nº  48.  AMPLIACIÓN  CABILDO  CENTROS 
SOCIOSANITARIOS 2025. 117.086,01 €

Visto  que  el  Excmo.  Cabildo  Insular  ha  trasladado  escritos  sobre  incremento,  respecto  a  lo 
presupuestado en 2025, de la aportación a los centros de dependencia siguientes:

Ayuntamiento de Breña Alta C.O. BREÑA ALTA 18.335,21 €

Ayuntamiento de Breña Alta C.R. DISCAPACIDAD NINA JAUBERT 39.782,35 €

Ayuntamiento de Breña Alta
RESIDENCIA DE MAYORES NINA 
JAUBERT 30.634,45 €

Ayuntamiento de Breña Alta CENTRO DE DIA 28.334,00 €

Considerando lo dispuesto en el  artículo 181 del  Real  Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales,  
artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto y el informe 
del Interventor.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

Primero.- Aprobar  el  expediente,  introduciendo  en  los  estados  de  gastos  e  ingresos  las 
siguientes modificaciones:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

2025.46102
Cabildo. Mantenimiento Centro 
Ocupacional 459606,95 18335,21 477942,16

2025.46105
Cabildo. Residencia Personas con 
Discapacidad 862316,15 39782,35 902098,50

2025.46109
Cabildo. Gestión Centro de Acogida 
Nina Jaubert 659576,90 30634,45 690211,35

2025.46107 Cabildo. Centro de Día 287492,87 28334,00 315826,87
TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 117.086,01€

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN
CRÉDITO 
INICIAL O 

MODIFICADO

CRÉDITO 
GENERADO

TOTAL 
CRÉDITO

2310.22742 Actividades  Centro Ocupacional 63833,00 18335,21 82168,21

2310.22632
Gastos diversos Residencia 
Personas con Discapacidad 225240,28

19782,35
245022,63

2310.62520
Mobiliario Centro de Discapacidad 
Nina Jaubert 13000,00

20000,00
33000,00

2310.21201
Conservación Edificio Centro de 
Acogida 10150,00

10000,00
20150,00

2310.22631 Gastos diversos Centro de Acogida 156700,00 20634,45 177334,45
2310.22657 Gastos diversos Centro de Día 68995,75 18334,00 87329,75
2310.22749 Actividades Centro de Día 33652,88 10000,00 43652,88
 TOTAL CRÉDITOS GENERADOS IGUAL INGRESOS 117.086,01€

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar cuenta del Decreto a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: TRANSFERENCIA DE CRÉDITO N.º  49.  DE CULTURA  DEL CAPÍTULO 6 Y 4 AL 
CAPÍTULO 2. 19.300,00 €.

Visto la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de  
las Haciendas Locales, 

Esta Alcaldía  en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del  Presupuesto, 
RESUELVE

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 49/2025, con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias, de acuerdo al siguiente detalle:

Transferir:
         

Transferir a: 

Esta 

modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el importe total 
o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica 

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar  cuenta  del  Decreto  a  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Especial  de 
Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

Aplicación Descripción
Transferencias de 

crédito

2025.3230.62511 Mobiliario Escuela Infantil 2000,00

2025.3321.62507 Mobiliario Biblioteca 3000,00

2025.3340.62501
Mobiliario Actos Culturales y 

Festivos 5000,00

2025.3340.62505
Equipos de Sonorización Eventos 

Culturales 2000,00

2025.3340.62604
Equipos Informáticos Aula de 

Música 2300,00

2025.3260.48009 Ayuda para adquisición de Libros 5000,00

TOTAL 19.300,00

Aplicación Descripción
Transferencias 

de crédito
Créditos
finales

Progr. Económica

3340 22647
Programa de 
Dinamización 
Cultural y Municipal

14.300,00 84.300,00

TOTAL 19.300,00
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El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

El Secretario Accidental
(Resolución DGFP nº 126/25 de 13 de enero)

Víctor Manuel Pérez Hernández

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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DECRETO: TRANSFERENCIA DE CRÉDITO N.º 50. DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL CAPÍTULO 6 
AL CAPÍTULO 2. 12.500,00 €.

Visto la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de  
las Haciendas Locales, 

Esta Alcaldía  en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del  Presupuesto, 
RESUELVE

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 49/2025, con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias, de acuerdo al siguiente detalle:

Transferir:
         

Transferir a: 

Esta 

modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el importe total 
o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica 

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar  cuenta  del  Decreto  a  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Especial  de 
Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

El Secretario Accidental
(Resolución DGFP nº 126/25 de 13 de enero)

Víctor Manuel Pérez Hernández

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

Aplicación Descripción
Transferencias de 

crédito

2025.1510.61904 Plan de Accesibilidad 12.500,00

TOTAL 12.500,00

Aplicación Descripción
Transferencias 

de crédito
Créditos
finales

Progr. Económica

1510
22706

Estudios y trabajos 
técnicos 
(Honorarios 
Técnicos)

12.500,00 103.015,00

TOTAL 12.500,00
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DECRETO: TRANSFERENCIA DE CRÉDITO N.º 51. DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL CAPÍTULO 1 
AL CAPÍTULO 2. 80.000,00 €.

Visto la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de  
las Haciendas Locales, 

Esta Alcaldía  en uso de las atribuciones conferidas en las Bases de Ejecución del  Presupuesto, 
RESUELVE

Primero. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 49/2025, con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias, de acuerdo al siguiente detalle:

Transferir:
         

Transferir a: 

Esta 

modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el importe total 
o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica 

Segundo.- Siendo el expediente que se aprueba ejecutivo sin más trámites, por todo lo que se 
deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente. 

Tercero.- Dar  cuenta  del  Decreto  a  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Especial  de 
Cuentas y Patrimonio, en atención a la Base 6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597

Aplicación Descripción
Transferencias de 

crédito

2025.1320.12003 Sueldos del Grupo C1 20000,00

2025.1320.12100 Complemento de destino 15000,00

2025.1320.12101 Complemento específico 23000,00

2025.1320.12103 Otros complementos 10000,00

2025.1320.16000 Seguridad Social 12000,00

TOTAL
80000,00

Aplicación Descripción
Transferencias 

de crédito
Créditos
finales

2025.1610.20901

Consejo Insular de 
Aguas Canon por 

Vertido 40000,00 165000,00

2025.1621.22714

Servicio de 
Recogida de 

Basura 30000,00 265000,00

2025.1623.21004
Mantenimiento 

P.I.R.S 10000,00 121000,00

TOTAL 80000,00
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Villa de Breña Alta

El Alcalde-Presidente,

Jonathan De Felipe Lorenzo

La Secretaria Accidental
(Resolución DGFP nº 981/2024 de 11 de marzo)

Juana Esther Rodríguez González

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta
C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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	​ Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos en la modalidad de incorporación de remanentes de créditos para gastos con financiación afectada, en el que consta el informe favorable del Interventor.
	​ Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos en la modalidad de incorporación de remanentes de créditos para gastos con financiación afectada, en el que consta el informe favorable del Interventor.
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